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1. OBJETIVO

El procedimiento establece la metodología que lleva adelante las Empresas Fastco cuando se detecta un servicio no conforme de acuerdo a los requisitos establecidos por el cliente.
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica para controlar el servicio no conforme en los servicios de cobranza masiva, cobranza factura y recaudación que ofrecen las Empresas Fastco.
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Cliente: Organización o persona que recibe la prestación del servicio.
No conformidad: Originada por el incumplimiento de un requisito (de la Norma ISO 9001:2008, del cliente, legal, reglamentario, o establecido por la organización), que afectan la calidad de la prestación del servicio, proceso o al Sistema de Gestión de la Calidad.

Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.
Servicio No Conforme: es el resultado del servicio que incumple requisitos documentados y asociados al mismo. 

4. REFERENCIAS 

· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Requisitos.
· Requisitos Normativos 8.3 Control del Servicio No Conforme - ISO 9001:2008.

· Procedimiento Acciones Correctivas y/o Preventivas.

· Procedimiento de Reclamos de Clientes.

· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad.
· MC-1 Manual de la Calidad.

5. RESPONSABILIDADES

5.1 Todo el personal
· Identificar Servicio No Conforme.

· Enviar el Registro Declaración de Servicio No Conforme, si es asignado.

· Realizar correcciones de servicio no conforme definida en la Guía, si es asignado.

· Completar y enviar Registro Declaración de Servicio No Conforme al Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad, si es asignado.

· Realizar procedimiento de acciones correctivas y/o preventivas, si es asignado.

5.2 Jefe de Área: Cobranza Facturas, Cobranza Call, Recaudación y Distribución
· Recepcionar y analizar el Registro de Acciones Correctivas y/o Preventivas.

· Designar al personal responsable de las acciones a realizar y del seguimiento.

· Apoyar en el ajuste de acciones definidas en la Guía.

5.3 Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad
· Elaborar el Registro Guía para el Control del Servicio No Conforme.

· Identificar situaciones que afecten la calidad del servicio.

· Revisar y almacenar el Registro Declaración de Servicio No Conforme.

· Asegurar que se realice el cierre del Registro de Acciones Correctivas y/o Preventivas en los plazos definidos.

· Informar las correcciones de servicio no conforme definidas en la Guía.

· Evaluar las necesidades de ajuste de acciones definidas en la Guía.

· Almacenar el Registro Declaración de Servicio No Conforme.

5.4 Representante de la Dirección

· Recibir y analizar el Registro Declaración de Servicio No Conforme.

· Elaborar el Registro de Acciones Correctivas y/o Preventivas.
· Almacenar el Registro de Acciones Correctivas y/o Preventivas con la verificación realizada.
6. DESCRIPCIÓN 
6.1 Identificación de Servicios No Conformes y elaboración de la Guía

El Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad elabora el Registro Guía para el Control del Servicio No Conforme (PG-NC-R1), basándose en los problemas más recurrentes que puedan originar un Servicio No Conforme. Este Registro puede ser actualizado según las no conformidades detectadas, previo análisis del Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad. 
El Servicio No Conforme puede ser detectado en el momento de la prestación del servicio, incumplimiento de plazos o metas, por retraso en la entrega de insumos o servicios, etc. Una vez identificado el Servicio No Conforme por parte del personal de las Empresas Fastco, se completa el Registro Declaración de Servicio No Conforme (PG-NC-R2), el que será enviado al Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad, para informarle la situación. 
El Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad recibirá el Registro Declaración de Servicio No Conforme (PG-NC-R2) y en base a su análisis determinará si la situación se encuentra descrita dentro del Registro Guía para el Control del Servicio No Conforme (PG-NC-R1), o es necesario realizar una nueva inclusión. Posteriormente, envía vía e-mail el Registro Declaración de Servicio No Conforme (PG-NC-R2) al Representante de la Dirección. Una vez que el Representante de la Dirección se encuentra al tanto del servicio no conforme, elabora el Registro de Acciones Correctivas y/o Preventivas (PG-CP-R1) asignándole un número y en conjunto con el Jefe de Área y/o personal designado, realizar la acción correctiva correspondiente. (Ref. Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas)

6.2 Aplicación de la Guía para el Control del Servicio No Conforme

El Jefe del Área involucrada debe asignar el responsable del análisis y de la acción a realizar e ingresar la información al Registro de Acciones Correctivas y/o Preventivas (PG-CP-R1). Posteriormente, el personal asignado del área involucrada dará curso a la corrección pertinente descrita en la Guía, definiendo acciones, responsables, plazos de cumplimiento y revisiones programadas. 
La realización de estas acciones será respaldada en el Registro de Acciones Correctivas y/o Preventivas (PG-CP-R1). El documento completo será enviado vía e-mail al Representante de la Dirección y al Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad, éste último será el responsable de almacenar dicho documento y asegurar el cierre de la declaración en el plazo definido por el área involucrada. Finalmente, es el Representante de la Dirección responsable de realizar la verificación de la eficacia
Cabe destacar que si el Servicio no Conforme detectado, correspondiera a un reclamo de Cliente, este será tratado según el procedimiento correspondiente (Ref. Procedimiento de Reclamos de Clientes) y no mediante el presente documento.
En base a los resultados y el seguimiento de las acciones realizadas, el Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad evaluará la necesidad de realizar ajustes en el Registro Guía para el Control del Servicio No Conforme (PG-NC-R1) según la efectividad de los resultados, para lo cual podrá solicitar ayuda al Jefe del Área involucrada.

6.3 Acciones Correctivas y/o Preventivas.

El personal del área involucrada procederá a investigar las raíces que suscitaron el Servicio No Conforme, y en base a su análisis comenzará a gestionar la corrección de sus causas. 
Además, el personal del área involucrada no sólo deberá realizar acciones correctivas, sino que también deberá realizar acciones preventivas, a fin de evitar que esta situación vuelva a suceder. (Ref. Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas).

7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PG-NC-R1
	Registro Guía para el Control del Servicio No Conforme
	Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad
	PC Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad
	Indefinido
	No aplica

	PG-NC-R2
	Registro Declaración de Servicio No Conforme 
	Personal asignado del Área involucrada
	PC del Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad
	Indefinido
	No aplica

	PG-CP-R1
	Registro Control de Acciones Correctivas y/o Preventivas
	Representante de la Dirección
	PC del Representante de la Dirección y en el PC del Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad
	3 años
	Eliminar


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Guía para el Control del Servicio No Conforme.

Anexo 2
Registro Declaración de Servicio no Conforme.
Anexo 3
Registro Control de Acciones Correctivas y/o Preventivas
9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	27/09/2010

	2
	Modificación : Cambia el nombre de los Cargos de Jefe de Cobranza Factura y Terreno, Jefe Cobranza Masiva y Recaudación por Jefe de Cobranza Facturas, Jefe Cobranza Call y Jefe de Recaudación y Distribución
	16/11/2010

	3
	Modificación 1: se realiza el cambio de la palabra Producto por Prestación del servicio.

Modificación 2: se utiliza el Registro Declaración de Servicio No Conforme solo para detectar e informar el SNC. Para realizar el análisis de causa, determinar las acciones a desarrollar, realizar el cierre, etc. se utilizará el Registro Control de Acciones Correctivas y/o Preventivas.

Modificación 3: se cambia el nombre del Registro Declaración de Servicio No Conforme y Realización de Actividades a del Registro Declaración de Servicio No Conforme.
	09/12/2010
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